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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Panteón, con una superficie 
aproximada de 24-00-00 hectáreas, Municipio de San Ignacio, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL "EL PANTEON", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE  
SAN IGNACIO, ESTADO DE SINALOA. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144039,  
de fecha 7 de septiembre de 2006, autorizó a esta Representación Regional del Pacífico para que 
comisionara perito deslindador, la cual en oficio número VI/60026, de fecha 30 de enero de 2007, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición 
del predio presunto nacional "El Panteón", con superficie aproximada de 24-00-00 hectáreas, ubicadas en el 
Municipio de San Ignacio, Estado de Sinaloa, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Zona de uso común 

AL SUR: Roberto León Medina 

AL ORIENTE: Zona de uso común 

AL PONIENTE: Zona de uso común 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la misma Ley en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Sinaloa, en el periódico de 
información local, así como colocarse en los parajes más cercanos al terreno, con el objeto de comunicar a las 
personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que 
dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso, en el Diario Oficial de la 
Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la 
documentación que fundamente su dicho, para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Regional Pacífico, con domicilio en avenida Riva 
Palacio esquina con boulevard Zapata, colonia Almada, en la ciudad de Culiacán, Sinaloa. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no acudan al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados, 
emitiéndose el presente en Culiacán, Sinaloa, el día 31 de enero de 2007. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, María Eugenia Cruz Pasos.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Campo Santo, con una superficie 
aproximada de 00-91-05 hectáreas, Municipio de San Ignacio, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL "CAMPO SANTO", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE  
SAN IGNACIO, ESTADO DE SINALOA. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144039,  
de fecha 7 de septiembre de 2006, autorizó a esta Representación Regional del Pacífico para que 
comisionara perito deslindador, la cual en oficio número VI/60026, de fecha 30 de enero de 2007, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición 
del predio presunto nacional "Campo Santo", con superficie aproximada de 00-91-05 hectáreas, ubicadas en 
el Municipio de San Ignacio, Estado de Sinaloa, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 
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AL NORTE: Zona de uso común 

AL SUR: Zona de uso común 

AL ORIENTE: Zona de uso común 

AL PONIENTE: Zona de uso común 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la misma Ley en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Sinaloa, en el periódico de 
información local, así como colocarse en los parajes más cercanos al terreno, con el objeto de comunicar a las 
personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que 
dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso, en el Diario Oficial de la 
Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la 
documentación que fundamente su dicho, para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Regional Pacífico, con domicilio en avenida Riva 
Palacio esquina con boulevard Zapata, colonia Almada, en la ciudad de Culiacán, Sinaloa. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no acudan al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados, 
emitiéndose el presente en Culiacán, Sinaloa, el día 31 de enero de 2007. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, María Eugenia Cruz Pasos.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Mañanita, con una superficie 
aproximada de 16-25-66.43 hectáreas, Municipio de Othón P. Blanco, Q. Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO "MAÑANITA", UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE OTHON P. BLANCO, ESTADO DE QUINTANA ROO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 142692, de 
fecha 9 de mayo de 2005, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal de la Secretaría  
de la Reforma Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 00004294, de fecha  
29 de noviembre de 2006, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 160 de 
la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado "Mañanita", 
con una superficie aproximada de 16-25-66.43 hectáreas, ubicado en el Municipio de Othón P. Blanco, Estado 
de Quintana Roo, solicitado en enajenación por el C. Armando Simón Flores García, el cual cuenta con las 
siguientes colindancias: 

AL NORTE: Predio Caobas de Antonia Avilés Macedo 

AL SUR: Predio Las Abejitas de Magdalena Pérez García 

AL ESTE: Laguna de Bacalar 

AL OESTE: Carretera Federa Bacalar-Felipe Carrillo Puerto 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en  
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Quintana Roo, en el 
periódico de información local denominado Diario de Quintana Roo, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles,  
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para 
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exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. 
Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas  
que ocupa la Representación Estatal de la Secretaría de la Reforma Agraria, con domicilio en la calle  
Héroes de Chapultepec número 148 altos entre 16 de Septiembre y Miguel Hidalgo, en la ciudad de Chetumal, 
Estado de Quintana Roo. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo  
sido notificados a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes  
con sus resultados, emitiéndose el presente en Chetumal, Quintana Roo, el día 14 de diciembre de 2006. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Santiago Sierra Pacheco.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Caobas, con una superficie 
aproximada de 13-75-33.23 hectáreas, Municipio de Othón P. Blanco, Q. Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO "CAOBAS", UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE OTHON P. BLANCO, ESTADO DE QUINTANA ROO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 147296, de 
fecha 15 de diciembre de 2004, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal de la Secretaría  
de la Reforma Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 00004294, de fecha  
29 de noviembre de 2006, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 160 de 
la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado "Caobas", 
con una superficie aproximada de 13-75-33.23 hectáreas, ubicado en el Municipio de Othón P. Blanco,  
Estado de Quintana Roo, solicitado en enajenación por la C. Antonia Avilés Macedo, el cual cuenta con las 
siguientes colindancias: 

AL NORTE: Predio de Alejandro Rodríguez 

AL SUR: Predio Mañanita de Armando Simón Flores García 

AL ESTE: Laguna de Bacalar 

AL OESTE: Carretera Federa Bacalar-Felipe Carrillo Puerto 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en  
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Quintana Roo, en el 
periódico de información local denominado Diario de Quintana Roo, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles,  
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para 
exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. 
Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas  
que ocupa la Representación Estatal de la Secretaría de la Reforma Agraria, con domicilio en la calle  
Héroes de Chapultepec número 148 altos entre 16 de Septiembre y Miguel Hidalgo, en la ciudad de Chetumal, 
Estado de Quintana Roo. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo  
sido notificados a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes  
con sus resultados, emitiéndose el presente en Chetumal, Quintana Roo, el día 14 de diciembre de 2006. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Santiago Sierra Pacheco.- Rúbrica. 


